
 

DECRETO 458 DFL 458 APRUEBA NUEVA LEY 

GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 

 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL CONCEJO 

 

 Artículo 15.- Si la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, o las Secretarías Regionales Ministeriales de 

Vivienda y Urbanismo, en el desempeño de sus labores o por denuncia. 
 fundada de cualquier persona, tuvieren conocimiento de que algún 

funcionario, en el ejercicio de sus funciones, ha contravenido las 

disposiciones de esta ley, de su ordenanza general o de aquellas contenidas 

en los instrumentos de planificación territorial vigentes en la comuna, 

deberán solicitar la instrucción del correspondiente sumario administrativo 

a la Contraloría General de la República, debiendo informar de ello al 

Alcalde respectivo, para los efectos legales a que haya lugar y 

al Concejo Municipal, para su conocimiento. 

 

Artículo 28 bis.- A través de planos de detalle podrá fijarse con exactitud 

los trazados y anchos de los espacios declarados de utilidad pública en los 

planes reguladores comunales, seccionales o intercomunales, siempre que no 

los modifiquen. 

    Los planos de detalle serán elaborados por el municipio o por la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, según especifiquen 

planes de nivel comunal o intercomunal. Cuando los confeccione el municipio 

deberá solicitar un informe a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 

y Urbanismo respectiva sobre el proyecto de plano, y cuando los elabore 

esta última, deberá requerir informe de los municipios afectados. Si el 

informe no se emite dentro de quince días hábiles contados desde su 

recepción se entenderá que no hay observaciones, salvo que la autoridad 

correspondiente solicite, dentro de dicho plazo, una prórroga por igual 

período. 

    Con el mérito de todos estos antecedentes, y un informe que justifique 

la propuesta y su consistencia con el instrumento especificado, el proyecto 

será sometido a la aprobación del concejo municipal, si se trata de planes 

comunales o seccionales, o a la del consejo regional, en el caso de los 

planes intercomunales. Los planos serán promulgados por decreto alcaldicio 

o resolución del intendente, según sea el caso. 

 

 Artículo 28 octies.- Imagen objetivo de los instrumentos de planificación 
territorial y consulta pública. El proceso de elaboración de los planes 

reguladores intercomunales o metropolitanos, de los planes reguladores 

comunales y de los planes seccionales, así como el relativo a sus 

modificaciones, deberá ser transparente y participativo, debiendo 

requerirse la opinión de los vecinos afectados y de los principales actores 

del territorio planificado. Con tal objetivo se debe contemplar, como paso 

previo a la elaboración del anteproyecto del plan, la formulación de una 

imagen objetivo del desarrollo urbano del territorio a planificar, conforme 

al siguiente procedimiento: 



 

    1. El alcalde o el secretario regional ministerial de Vivienda y 

Urbanismo, según se trate de un instrumento de nivel comunal o intercomunal, 
formulará una propuesta de imagen objetivo del desarrollo urbano del 

territorio a planificar, la que se plasmará en un resumen ejecutivo que 

sintetizará, en un lenguaje claro y simple, el diagnóstico y sus fundamentos 

técnicos; los objetivos generales y los principales elementos del 

instrumento a elaborar; las alternativas de estructuración del territorio 

por las que se propone optar, y los cambios que provocarían respecto de la 

situación existente, apoyándose en uno o más planos que expresen 

gráficamente estos conceptos. En los casos en que se considere modificar 

el límite urbano, el resumen ejecutivo deberá señalarlo expresamente. 
    2. El resumen ejecutivo y sus planos deberán ser aprobados por acuerdo 

del concejo municipal o consejo regional, según se trate de un instrumento 

de nivel comunal o intercomunal, dentro de los quince días siguientes a su 

recepción. Transcurrido este plazo sin un pronunciamiento expreso se 

entenderá que tanto el resumen ejecutivo como sus planos fueron aprobados. 

Una vez aprobados serán publicados en el sitio web de la municipalidad o 

de la secretaría regional ministerial de Vivienda y Urbanismo, según 

corresponda, y simultáneamente se expondrán a la comunidad en lugares 

visibles y de libre acceso al público pudiendo los interesados formular 

observaciones fundadas, por medios electrónicos o en soporte papel, hasta 

treinta días, prorrogables hasta cuarenta y cinco días después de publicado 

el resumen ejecutivo y sus respectivos planos. El órgano encargado deberá 

informar de todo lo anterior y de la fecha de realización de las audiencias 

públicas al consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, a las 

organizaciones de la sociedad civil, a los vecinos afectados y demás 

interesados que señale la ordenanza mediante carta certificada despachada 

al domicilio actualizado que se tenga de dichas organizaciones, a más 

tardar, el mismo día en que se publiquen el resumen ejecutivo y sus planos. 

 
ARTICULO 43 Cumplidos los trámites anteriores, el alcalde deberá presentar 

el anteproyecto para la aprobación del concejo comunal, junto con las 

observaciones que hayan hecho llegar los interesados, en un plazo no 

inferior a quince ni superior a treinta días, contado desde que venza el 

plazo para formular tales observaciones. 

El concejo deberá pronunciarse sobre las proposiciones que contenga el 

anteproyecto de plan regulador, dentro de un plazo máximo de sesenta días 

analizando las observaciones recibidas y adoptando acuerdos respecto de 

cada una de las materias impugnadas; transcurrido el plazo anterior sin un 

pronunciamiento expreso, se entenderá que el proyecto fue aprobado. En caso 

de que aprobare modificaciones, deberá cautelar que éstas no impliquen 

nuevos gravámenes o afectaciones desconocidas por la comunidad. No podrá, 

en todo caso, pronunciarse sobre materias o disposiciones no contenidas en 

el aludido anteproyecto, salvo que el anteproyecto modificado se exponga 

nuevamente conforme a lo dispuesto en el inciso segundo. 

 

 

 Artículo 45.- Las modificaciones al Plan Regulador Comunal se sujetarán, 
en lo pertinente, al mismo procedimiento señalado en el artículo 43. 

    Sin embargo, respecto de las enmiendas que incidan en las materias que 

se indican a continuación, las municipalidades aplicarán lo dispuesto en 

los numerales 1 al 6 del inciso segundo del artículo 43 y en los incisos 

tercero a quinto del mismo artículo y, una vez aprobadas tales enmiendas 

por el concejo, serán promulgadas por decreto Alcaldicio 

 



 

 

 

Artículo 88.-  

    Para que el Plan Maestro genere los efectos señalados en 

las letras precedentes, se requiere que sea publicado en el 

Diario Oficial, previa aprobación del concejo municipal y 

promulgación mediante decreto alcaldicio. 

 

Articulo 116 

 

La Dirección de Obras Municipales deberá exhibir, en el acceso 

principal a sus oficinas, durante el plazo de sesenta días 

contado desde la fecha de su aprobación u otorgamiento, una 

nómina con los anteproyectos, subdivisiones y permisos a que 

se refiere este artículo. Asimismo, deberá informar al concejo y 
a las juntas de vecinos de la unidad vecinal correspondiente y 

mantener, a disposición de cualquier persona que lo requiera, 

los antecedentes completos relacionados con dichas 

aprobaciones o permisos. 

 

 

 Artículo 116 bis C 

La Ordenanza General establecerá la forma, plazo y condiciones 

mediante las cuales se podrá informar al público, al concejo y 
a las juntas de vecinos de la unidad vecinal correspondiente 

de la aprobación a que alude el inciso anterior. Entre dichas 

medidas, se considerará la instalación de un letrero visible 

en el lugar de la obra, la comunicación por escrito a los 

vecinos afectados y la comunicación a través de algún medio 

masivo, como radio o periódico, de acuerdo a las 

características de los proyectos. En todo caso, se deberá 

contemplar, como último trámite, la obligación de publicar un 

aviso en el Diario Oficial, el cual dará a conocer a la 

comunidad las características esenciales de la actuación de 

que se trate, la que se presumirá de derecho conocida desde la 

publicación del mencionado aviso.  

 

 

 Artículo 116 bis F 

 

Los propietarios que se encuentren dentro del área descrita en 

esta letra podrán formular a través de la respectiva Dirección 

de Obras al Concejo Municipal, por escrito, y previo informe de 
la junta de vecinos respectiva, las observaciones que estimen 

convenientes acerca del proyecto de instalación de la torre 

hasta treinta días corridos después de practicada la 

comunicación respectiva, debiendo optar sea por una obra de 



 

compensación o por una torre armonizada con el entorno urbano 

y la arquitectura del lugar donde se emplaza, para lo cual se 

requerirá de la mayoría simple de los propietarios a que hace 

referencia el primer párrafo de esta letra. Dentro del mismo 

plazo dicha mayoría conforme a la opción realizada podrá 

proponer sea obras de mejoramiento del espacio público 

alternativas a las propuestas por el solicitante, hasta por el 

monto equivalente al porcentaje a que se refiere la letra f) 

del presente artículo, o diseños de torres alternativos a los 

propuestos por el solicitante, que cumplan con el objetivo de 

minimizar el impacto urbanístico y arquitectónico de la torre 

sobre el entorno en que se emplazará, siempre y cuando estos 

diseños se encuentren dentro de la nómina a que se refiere la 

letra b) de este artículo. Si los propietarios no se 

pronunciaren sobre la opción a que se refiere el presente 

literal o no formularen observaciones conforme al procedimiento 

y dentro de los plazos establecidos en el presente artículo, 

la Dirección de Obras tendrá por aprobada la obra de 

mejoramiento o el diseño de torre propuesto por el interesado, 

de acuerdo a la priorización realizada. 

 

Artículo 176.- Cada municipio elaborará un plan comunal de 

inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, 

que contendrá una cartera de proyectos, obras y medidas 

incluidas en los instrumentos de planificación territorial 

existentes o asociadas a éstos, debidamente priorizadas, para 

mejorar sus condiciones de conectividad, accesibilidad, 

operación y movilidad, así como la calidad de sus espacios 

públicos y la cohesión social y sustentabilidad urbanas. Para 

estos efectos, el municipio contará con la asistencia técnica 

de las secretarías regionales ministeriales de Vivienda y 

Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, y del Programa 

de Vialidad y Transporte Urbano del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones. El plan deberá someterse a la aprobación 

del concejo municipal respectivo. Una vez aprobado, será 

promulgado por el alcalde, quien remitirá copia al gobierno 

regional. 

 

Artículo 179 

 

     

Alternativamente, el interesado podrá solicitar que el aporte 

se materialice a través de la ejecución de estudios de 

prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, 

medidas operacionales para el transporte público o privado y 

los modos no motorizados, obras de infraestructura pública u 

otras medidas, con tal que lo propuesto esté incluido en el 



 

plan comunal o intercomunal de inversiones en infraestructura 

de movilidad y espacio público. También podrán proponerse 

estudios, proyectos, obras y medidas que no estén considerados 

en estos planes, pero que sean coherentes con ellos, siempre 

que no correspondan a mitigaciones directas que deba ejecutar 

el proyecto. En tal caso, el alcalde deberá someterlos a la 

aprobación del concejo municipal, y requerirá previamente de un 
informe favorable de las secretarías regionales ministeriales 

de Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones 

cuando se trate de estudios, proyectos, obras y medidas de 

nivel intercomunal. 

 


